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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que adiciona una fracción IX al artículo 25 y un artículo 47 Bis, y 
reforma el primer párrafo del artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Sen. Martha Leticia Sosa Govea.   

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN.   

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

22 de noviembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

22 de noviembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 
Crear el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Puertos-Ciudades, mismo que se determinará anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y se integrará con el 30% de las contraprestaciones que pagan mensualmente las 
Administradoras Portuarias Integrales, el cual se distribuirá de manera proporcional a lo aportado, entre los municipios que cuenten 
con esas Administradoras Portuarias Integrales dentro de su territorio; asimismo señala que los recursos de dicho fondo se destinarán 
exclusivamente a la inversión en infraestructura social municipal, consistente en: urbanización municipal, proyectos de instalación y 
mantenimiento de servicios de alumbrado público, instalación y mantenimiento de redes para el suministro de agua potable, instalación 
y mantenimiento de redes para los servicios de alcantarillado, drenaje y letrinas; así como para la construcción de vialidades, accesos, 
puentes, túneles y pasos a desnivel.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

• Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Coordinación Fiscal 
 

 
 
 
Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los 
capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los 
Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación 
federal participable, se establecen las aportaciones federales, 
como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 
públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los 
Municipios, condicionando su gasto a la consecución y 
cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación 
establece esta Ley, para los Fondos siguientes: 
 
I.- al VIII.- ...                                                                             
 

 
No tiene correlativo 

… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Único. Se adiciona una fracción IX, al artículo 25; se adiciona un 
artículo 47 Bis, y se reforma el primer párrafo del artículo 49, de 
La Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:  
 
 
Articulo 25........  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I A VIII....  

IX. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Puertos-Ciudades. 

 

Artículo 47 Bis. El Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Puertos-Ciudades se determinará 
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación y se 
integrará por el 30 por ciento de las contraprestaciones que 
pagan mensualmente las Administradoras Portuarias 
Integrales, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puertos, y se distribuirá de manera proporcional a lo aportado, 
entre los municipios que cuenten con esas Administradoras 
Portuarias Integrales dentro de su territorio.  

Los recursos de este fondo se destinarán exclusivamente a la 
inversión en infraestructura social municipal, consistente en: 
urbanización municipal, proyectos de instalación y 
mantenimiento de servicios de alumbrado público, instalación 
y mantenimiento de redes para el suministro de agua potable, 
instalación y mantenimiento de redes para los servicios de 
alcantarillado, drenaje y letrinas; así como para la 
construcción de vialidades, accesos, puentes, túneles y pasos a 
desnivel.  

Respecto a los recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Puertos-Ciudades, los municipios 
deberán:  

I. Hacer del conocimiento de sus habitantes los montos que 
reciban, las obras y acciones a realizar en cada ejercicio 
presupuestal, el costo unitario, su ubicación, las metas a lograr 
y el número de beneficiarios de esas obras y acciones, e 
informar asimismo a sus habitantes, al término de cada 
ejercicio, sobre los resultados alcanzados;  

II. Promover la participación ciudadana en las ciudades y 
comunidades beneficiarias de este fondo en el destino, 
aplicación y vigilancia del mismo, así como en la 
programación, ejecución, control, seguimiento, evaluación de 
las obras y acciones que se vayan a realizar;  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a 
los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las Entidades 
Federativas y, en su caso, los Municipios y las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, no serán embargables, ni los 
gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, 
gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de 
fuente de pago, salvo por lo dispuesto en el artículo 50 de esta 
Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios en ningún caso podrán 
destinarse a fines distintos a los expresamente previstos en los 
artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 47 de esta Ley. 
 
… 

III. Proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público la información que sobre la utilización del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Puertos-Ciudades 
le sea requerida por esa dependencia federal.  

V. Cuidar que las obras que se realicen con los recursos del 
fondo sean compatibles con la preservación y protección del 
medio ambiente, y que impulsen el desarrollo sustentable. 

Este fondo enterará mensualmente en los primeros diez meses 
del año a los estados por conducto de la federación y a los 
municipios portuarios a través de sus respectivas entidades 
federativas, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni 
restricciones, incluyendo las de carácter administrativo, que 
las correspondientes a los fines que se establecen en este 
artículo.  
 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los 
fondos a que se refiere este capítulo reciban las entidades 
federativas y, en su caso, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, no serán embargables, ni los 
gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, 
gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de 
fuente de pago, salvo por lo dispuesto en el artículo 50 de esta ley. 
Dichas aportaciones y sus accesorios en ningún caso podrán 
destinarse a fines distintos a los expresamente previstos en los 
artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45, 47, y 47 Bis de esta ley.  

.......  
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… 

I.- al IV.-....  

… 

… 

… 

........  

I aIV....  

.......  

.......  

....... 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Consecuentemente se propondrá la adecuación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente, para la aportación constitutiva del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Puertos-Ciudades.   

NACM   


